
3687
ORDEN 111/00062/1983, de 12 de enero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 de sep
tiembre de 1982, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Amador Pérez Herrera, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En. el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ant ela Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Amador 
Pérez Herrera, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
eil Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
¡Defensa de 4 de agosto y 14 de diciembre de 1978, se ha dic
tado sentencia con fecha 30 de septiembre de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Amador Pérez Herrera, en 
su propio nombre y derecho, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de cuatro de agosto y catorce de diciembre de mil 
novecientos setenta y ocho, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuera 
cia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en 
cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función, desde 
laTfecha de la efectividad económica de su ascenso a Sargento, 
hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos se
tenta y seis, de once de marzo, condenando a la Administración 
al pago de las cantidades que resulten, sin expresa imposición 
de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Miehavila 
Fallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

3688 ORDEN 111/00063/1983, de 12 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 
de julio de 1982, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Perfecto Ojea Fernán
dez, Sargento de la Legión, CMP.

Excmos. Sres.; En el recurso contencioso-administrativo se
guido en úniGa instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Perfecto Ojea Fernández, Sargento de la Legión, CMP, quien 
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 15 de 
octubre de 1978 y 12 de enero de 1979, se ha dictado sentencia 
con fecha 20 de julio de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Juan Carlos Estévez 
Fernández-Novoa, Procurador de los Tribunales, en nombre y 
representación de don Perfecto Ojea Fernández contra resolu
ciones del Ministerio de Defensa, de quince de octubre de mil 
novecientos setenta y ocho y doce de enero de mil novecientos 
setenta y nueve, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 
la efectividad económica de su ascenso a Sargento hasta la en
trada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, 
de once de marzo, condenando a la Administración al pago de 
las cantidades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo/ lo pronunciamos, mandamos y' firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con

fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
rúmero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Miehavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de' Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

3689 ORDEN 111/00046/1983, de 13 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 20 de 
octubre de 1982, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don José Soler Bertoméu, 
Cabo de Carabineros.

Excmo. Sr.; En el recurso centencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, don José Soler Berto
méu, Cabo de Carabineros, quien postula por si mismo, y de 

, otra como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida poi el Abogado del Estado, contra acuerdes del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de .25 de febrero de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 2Ó de octubre de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad alegada en lá 
contestación a la demanda, y estimando el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don José Soler Bertoméu contra 
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de veinticinco 
de febrero de mil novecientos ochenta y uno desestima-torio de 
la petición de anulación del acuerdo de veintisiete de septiem
bre de mil novecientos setenta v nueve y de treinta de abril 
de mil novecientos ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro 
dimanante del iteal Decreto-ley seis/mil novecientos setenta 
y ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos como 
disconformes a derecho y, en su lugar, declaramos el derecho 
del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pen
sión de retiro con el porcentaje del noventa por ciento sobre la 
base correspondiente; con especial condena en costas a la Admi
nistración demandada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Ctficial de’ Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1983.—P. D. ,el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Miehavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

3690 ORDEN 111/00045/1983, de 13 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 22 de 
septiembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Pedro Antonio Solana 
Crevillén, ex Cabo Electricista de Marina.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, cómo demandante, don Pedro Antonio 
Solana Crevillén, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 30 de junio de 1981 y 30 de sep
tiembre de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 22 de sep
tiembre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue-,

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don Pe
dro Antonio Solana Crevillén, contra acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de treinta de junio y treinta de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y uno, sobre haber pasivo 
de retiro dimanante del Decreto-ley seis/mil novecientos se
tenta y ocho, debemos anular v anulamos los referidos acuer
dos, como disconformes a derecho y en su lugar declaramos 
el derecho del ■ recurrente a que se le efectúe nuevo señala
miento de pensión de retiro con porcentaje del noventa por 
ciento sobre la base correspondiente, con especial condena en 
costas a la Administración.

Asi por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla-


